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Comité de Obstáculos Técnicos -al Comercio 

NOTIFICACIONES 
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Nota de la Secretaría 

'.- -.". zer:o •'•-•• • ' •:.• : .• ' . " . .' : " 
En respuesta a la sugerencia formulada por el Presidente en la reunión que 

el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio celebro el 28 de enero de 1980, se 
propone el siguiente modus operandi para efectuar las notificaciones previstas 
en el Acuerdo. 

1. Formato 

Las notificaciones deberán hacerse en uno de los idiomas oficiales del 
Acuerdo (artículo 10.6). Deberán ser breves e indicar a) la disposición del 
Acuerdo en virtud de la cual so efectúa la notificación; b) la parte que proyecta 
adoptar o que ha adoptado un reglamento, una norma o un sistema de certificación; 
c) los productos abarcados, indicándose a ser posible la partida arancelaria de 
la NCCA a que corresponden los productos; y d ) su objetivo y su razón de ser, 
por ejemplo "la seguridad". 

2. Distribución 

a) Para evitar demoras, las notificaciones se enviarán preferiblemente 
por télex, y en su defecto por correo aéreo, a 

Sr. J. Nusbaumer, 
GATT, 
Centre William Rappard, 
15^j rue de Lausanne, 
CH-1211 Genève 21. 

Télex: Atención Sr. J. Nusbaumer 
CH-28787 

b) La Secretaría traducirá cada notificación a los demás idiomas oficiales 
del Acuerdo y procederá a distribuirla a las misiones permanentes de los 
signatarios. . Incumbirá a dichas misiones la responsabilidad de transmitir 
la información a sus capitales. Se recomienda que se evite toda demora en 
la transmisión (es decir, que se haga por télex o correo aéreo). 
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c) La Secretaría establecerá contacto con los distintos países en 
desarrollo que sean Partes en el Acuerdo a fin de identificar los 
productos que ofrezcan un interés particular para ellos y de poder 
llamar la atención de esos países sobre cualquier notificación relativa 
a dichos productos (artículo 10.h). 

d) La Secretaría volverá a examinar la cuestión de la distribución de 
las notificaciones a las instituciones internacionales con actividades 
de normalización o de certificación interesadas (artículo 10.U). 

3. Momento en que han de hacerse las notificaciones 

a) La Secretaría entiende que las notificaciones señaladas en los 
artículos 2.5.2 y 7.3.2 se efectuarán al mismo tiempo que las publi
caciones previstas en los artículos 2.5.1 y 7.3.1. La obligación de 
informar "en una etapa convenientemente temprana'1 la entiende la 
Secretaría en el sentido de que ello ocurra en una etapa en que las 
ideas hayan alcanzado suficiente concreción como para plasmarlas en un 
documento sobre el que sea posible formular observaciones, pero en la 
que todavía exista la posibilidad de introducir modificaciones si procede 
conforme a lo previsto en el artículo. La situación podrá variar según 

:Llos países y según los casos, y nada impide que un gobierno, con ante--
;o-; rioridadj publique un aviso en el momento en que se esté discutiendo un 

.••.;.:': -reglamento técnico o una norma. 

b) La duración del ''plazo prudencial" mencionado en los artículos 2.5.^, 
2.5.5 y 7.3.*+ para formular observaciones5 discutirlas y tenerlas en 
cuentas podrá estimarse en función del período que se prevea será nece
sario para la elaboración del reglamento o de la norma. Sin embargo, 
el Comité querrá tal vez establecer algunas directrices que permitan 
contar con el tiempo necesario para actuar en relación con las obser
vaciones sin demorar indebidamente la aplicación de la medida. A tal 
efecto9 se han mencionado plazos de seis semanas a seis meses. 

c) Las comunicaciones previstas en los artículos 2.6.1 y 7.̂ .1 se 
efectuarán inmediatamente después de que se haya adoptado un reglamento 
técnico o una norma. 

Volumen de las notificaciones 
• 

Las partes sólo están obligadas a notificar los reglamentos o normas 
que puedan tener un efecto sensible en el comercio de otras Partes (véase 
el artículo 2.5). El objetivo deberá ser arbitrar una vía intermedia entre 
una situación en que la disposición se haría inoperante por la acumulación 
de datos detallados sobre aspectos secundarios de todos los reglamentos o 
normas en proyecto y una situación en que se prive a las partes de la opor
tunidad de hacer observaciones sobre los numerosos reglamentos y normas que 
tengan importancia para ellas. El Comité tal vez desee proceder a un primer 
examen de la cuestión. La experiencia en la aplicación de esta disposición 
debe permitir llegar a un entendimiento sobre la interpretación de estas 
reglas. Este podrá ser uno de los aspectos considerados en el examen anual 
a que proceda el Comité con arreglo al artículo 15.8. 


